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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RE§OLUCIÓN.DE ALCALDíA N" 236 .2020-MPU-AIC.

Contamana,0T de Octubre de 2020.

VI§TO:

El lnforme Legal N" 08L-2020-MPU-A-GM-OAI- de fecha 05 de Octubre de 2020; el lnforme Ne

030-2020-MPU-GM-GIDUR*SGDI..|OTC, de fecha 13 de Setiembre de 2020, respecto a la

Nulidad de la Constancia de Posesión de Terreno solicitado por la Gerencia de Desarrollo

Urbano, Ordenamiento Territorial y catastro, con referencia de Oficio N" CI42-2020-

Ml MP/PNCVFSICEM/U-C-ASESORIA LEGAt" y;

CONS!DERANDO:

Que, el Artículo ll "Autonomía" del Título Preliminar de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades; establece que los gobiernos locales gozan de autonomía Política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo la autonomía que la Constitución

lítica del Perú del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Artículo lV "Finalidad" del Título Preliminar de la Ley Ne 2V972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestacién de los servicios públicos locales y el desarrolio integral, sostenible y

armónico de su circunscripción.

Que, mediante Oficio N'042-2020-MIMP/PNCVFSICEMIU-C-ASESORIA LEGAL, con fecha 2L de

Setiembre de 2020, concurre a la Municipalidad Provincial de Ucayali peticionando la Nulidad

de la Canstancia de Fosesión de Uso Exclusivo para Dotacién de Servicios Básico Ns 0O7-

2020-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 09 de Setiembre de 2020, señalando que dicho predio

se encuentra en Proceso iudicial.

Que, con fecha 13 de Setiembre de 2020, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento

Teritorial y Cátastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali, emite el lnforme N'030-2S20-

MPU-6M-GIDUR-§GDUOTC, mediante el cual se pone de manifiesto que el predio en Litis se

encuentra ubicado en el AA.HH. 8 de Mayo, de esta ciudad de Contamana; por lo que a fin de
..aia¡ ^.^l-¡^riruian+n ¿.la la li+ic a¡lminie+ra+ivr laa n^rlae n^ra rarli-r, tá lh.ha..ián ,.l-¡,1¡r r¡í¡¡¡LlVl LJUlqlgL¡¡ai¡Ei¡aU UE ¡ú l¡L¡J qU¡l¡¡¡ilJL¡qLlYq lqJ Pgr.sJ I au rr¡JiJeeslvlr vlsrur, uJl

mismo, se precisa que se ha procedido a verificar el predio ubicado en al margen derecho de la

carretera Aguas Calientes, equina con la entrada al AA.HH 8 de Mayo (inicio del puente), se

encuentra como titular al Sr. Bonaparte Rodríguez Hernández.
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de ia Universalización de la Salud"

RESOLUCTÓN pE AICALDíA N" 236 -2020-MpU-ALC.

Contamana,0T de Octubre de 2020.

Que, de conforrnidad con lo establecido en el en elArtículo IV Numeral L delTítulo Preliminar
de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General - el procedimiento
administrativo se sustenta fundamentalmente en principios entre los que se encuentra el
pRlNClPlO DE PRESUNCIÓN DE VERACIDAD, que señala que en la tramitación del
¡rnnofiimicntn adminisfr¡firrn sp nrpsnm4 oue los r:lotrl!'npntn. rr declaracianes formulaclas nor: -j._:'it :El tr_,: : I :.i: -..-,-i - H,ri

los administrados en Ia forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que

ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario; y et PRINCIP¡O DE CONDUCTA

PROCEDIMENTAL que señala que la autoridad administrativa, los administrados, sus

representantes o abogados y en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus

respectlvos actos procedtmentales guiados por el respeto mutuo, la colaboracton y la buena te.
filinguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que

ampare alguna conducta contra la buena fe procesal.

Que, el Artículo 3 de la Ley 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General -estahlece
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significa adecuarse a las finalidades de interés público asumidos por las normas que otorgan
las facultades al órgano emisor sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto aun

encubiertamente alguna finalidad sea personal de la propia autoridad a favor de un tercero u
otra finalidad pública distinta a la prevista en la Ley. La ausencia de normas que indique los

fines de una facultad no genera discrecionalidad. Asimisrno el Artículo 10" del mismo cuerpo
legal señala que son vicios del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho:

numeral 1, la contravencién a la Constitución, a las leyes o a las normas complementarias; y
numeral 2 el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente

alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14 de la misma
Ley;

Que, con fecha 05 de Octubre de 2020, se ernite el lnforme Legal Ne 081-2020-MPt,l-A-GM-

OAI mediante el cual la oficina de Asesor Legal de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, OPINA que se declare PROCEDENTE la petición expedida por la Gerencia de

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, la Nufidad de la Constancia de
Posesión de Uso Exclusivo para Dotacién de Servicios Básico N" CI07-2020- MPU-GIDUR-

SGDUOTC, con referencia de Oficio N" 042-2020-MIMP/PNCVFSICEM/U-C-ASESORtA LEGAL, de

fecha 21de Setiembre de 2020.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 236 -2O2O.MPU.ALC.

Contamana,0T de Octubre de 2020.

Que, conforme a las atribuciones concedidas en el Artículo 79 de Ia Ley Ne 27972 "Ley
Orgánica de Municipalidades" respecto a la organización del espacio físico; la Ley NL 27444
"Ley del Procedimiento Administrativo General, y estando a las visaciones de la Gerencia
Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenanlents Terrlto!'ial v Catastro. Clficina de Asesoría ! esal v ftflcina de Secretar!+ Genera! r¡

Archivo.

5E TESTjELVE:

AUICUIO,PBI¡4EBQ.- DECLARAR la Nulidad de la Constancia de Posesión de Uso Exclusivo
nlr:r ñr:+rriÁ^ ¡6 san,irin- pá.iF^ t\to nOZ ?n?O. t\4Dtt ¡/:tñilp.q/:nttr)T/^ da fa¡h= ño ¡lal,q¡s uvrs!¡u¡¡ úL J!¡ v,!¡vJ euJ,eu i¡ Jv, LeLv' iii. u uiú_Uñ 'jvi,¿l; i v, Utr ;üL;,e üJ UE

Setiembre, emitido por la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana, asícomo los actos
administrativos que dieron origen a la precitada constancia de posesión otorgado a favor del
ciudadano Bonaparte Rodríguez Hernández.
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d"l E-t-di"r* ,d-inistrativo a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y la notificacién con Ia presente

a los interesados para los fines y acciones que coresponda.
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